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Mar del Plata, 17 de Marzo de 2010

CIRCULAR INTERNA Nº 011/2010

PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

15/03/2010
En la ciudad de Mar del Plata, a los 15 días del mes de marzo de 2010, en la sede de la Seccional Mar del Plata de la AEFIP se realizó un Plenario de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata, en el cual se desarrollaron las actividades que se detallan: 

Plan de Gestión 2010: 

El Secretario General de la AEFIP Seccional Mar del Plata informó las propuestas de trabajo para el presente año, a saber:
* Capacitación de Delegados de Personal: Se está tramitado un convenio con la Facultad de Ciencias Económicas. El mismo comprende 38 hs. cátedra, a desarrollar en el plazo de un año. Se pretende formar a los delegados en todas las materias que hagan a la función. Fue unánime la opinión de los delegados respecto a la objetividad que deberán tener las clases.
* Transparencia: Se está tramitando un convenio con la Facultad de Ciencias Económicas denominado “Apoyo al mejoramiento de la transparencia en la gestión gremial”, el cual consiste en una revisión integral del circuito contable, reorganización de las cuentas, métodos de comunicación interna y externa, etc. 
* Creación de subcomisiones: A efectos de una mejor organización y eficiencia, se estimó oportuno crear subcomisiones que comprendan las distintas áreas y actividades de la Seccional. 

* Optimización de recursos: El asesoramiento que brindará la Facultad de Cs.Es. permitirá contar con información y métodos que posibiliten la optimización de recursos. En tal sentido, se otorgará un presupuesto anual por subcomisión y se establecerá una partida de reserva para encarar proyectos inmobiliarios.
* Inmobiliarios: Con las reservas existentes de la Seccional se proyecta la compra de un predio en la ciudad de Tandil y/o la reforma de la sede gremial.
* Trabajo digno: Se presentó una propuesta a la MDN que tiene por objeto desarrollar una campaña nacional de concientización respecto a la registración laboral. Se entiende que esta Institución es la idónea para implementar dicha campaña, dado que cuenta con personal capacitado y puede contribuir a la recaudación.
* Buen trato: Entendiendo que la cortesía y el buen trato entre personas es necesario para desarrollarnos en armonía en el ámbito laboral, se implementará una campaña de concientización respecto a tales temas. La misma tiene carácter preventivo, se invitará a la Comisión Paritaria de Servicio Social y se solicitará asesoramiento técnico para su desarrollo.
*Afiliación: Se desarrollará en el ámbito de la Seccional una campaña de afiliación. Para ello se hará conocer fundamentos filosóficos y beneficios prácticos que hacen necesaria la afiliación.
* Segundo Encuentro Regional de Mujeres: Se realizará el sábado 27 del corriente mes en la ciudad de Pinamar y consta de un circuito turístico, asado y agasajos. Oportunamente se informó al respecto mediante circular. Para mayores datos dirigirse a la Seccional
* Encuentro nacional de mujeres: Se realizará los días 7 y 8 de abril en Mar del Plata. Cuando la Seccional cuente con el programa respectivo se hará conocer a las afiliadas.
* Credenciales: Se emitirán credenciales para todos los afiliados. Se espera realizar convenios con comercios en los cuales los portadores que presenten dicho documento puedan acceder a importantes descuentos.
*Gremiales: En el mes de mayo próximo se realizarán elecciones de delegados. Con posterioridad comenzarán a desarrollarse los Plenarios a través de los cuales se capacitarán y tendrán oportunidad de manifestar las problemáticas de las distintas áreas. Como es habitual, las conclusiones serán publicadas y se harán saber a la MDN. Así también dirigentes de la Seccional recorrerán las áreas de trabajo y se tomará intervención cuando sea requerida.
* Comisión Paritaria Servicio Social: Se tramitará una licencia para ser utilizada por un integrante de la paritaria, con el objeto de desarrollar con más intensidad la tarea de contención social. Oportunamente se hará saber el alcance de la misma.

* Banco de Sangre: A iniciativa de la Comisión Paritaria de Servicio Social, se comenzó a tramitar un banco de sangre para el personal de esta Dirección Regional. Se colaborará intensamente con esta propuesta y se solicita la participación del Plantel de Delegados para que sea posible.
* Sociales: Continuarán desarrollándose los eventos deportivos, la fiesta de fin de año y todas aquellas propuesta que surjan de las subcomisiones. Así también se desarrollará un plan de trabajo conjunto con la paritaria respectiva.

* Reconocimiento por 30 años de función pública: Se programó la entrega de dichos reconocimientos en un evento especial al efecto, dado que en el presente año comprende a más de 80 compañeros. Oportunamente se informará día y lugar de realización.

Temario:

Agentes Judiciales:
Se hizo saber que el viernes 12 del corriente se realizó una reunión en la sede de la AEFIP MDN, con nutrida presencia de Agentes Judiciales y dirigentes de distintas Seccionales. En dicha circunstancia, tal como viene sucediendo desde hace dos años, se trató la situación de estos agentes (Disp. 290, honorarios carrera, etc.), existiendo compromiso de ambas partes (agentes y gremio) para elaborar una propuesta y elevarla a las autoridades de la AFIP.
S.I.P.E.S.: 
En primer lugar se plantearon observaciones respecto al “presentismo”. Las mismas consisten en situaciones que no se encuentran contempladas como excepciones, las que de no tenerse presente ocasionan perjuicio a los trabajadores. Así por ejemplo se menciono el caso concreto de una compañera que sufrió un accidente de trabajo (con intervención de la ART) por el que necesito días de reposo, constando posteriormente en el SARHA que dicha licencia por accidente de trabajo se encuentra afectada por el SIPES. Así también se mencionaron otros casos en los que resultan evidentes los perjuicios, por lo cual se concluyo por unanimidad que dicho concepto debe ser replanteado, habiendo coincidencia en su permanencia. Una propuesta concreta surgida del plenario es que tal item sea incorporado como concepto al recibo de sueldo mensual con presupuesto propio y no forme parte integrante del recibo por la cuenta de jerarquización. Otra propuesta al respecto es que el sistema sea escalonado por días de ausencia. 
Régimen de Concursos: 
Se consultó acerca de la implementación del nuevo sistema. En tal sentido se informó que en la semana próxima pasada se transmitió al área pertinente de la MDN la necesidad urgente de su implementación, recibiendo como respuesta que se estima terminar a mitad del presente año, el reglamento por el que se regirá.
Preguntado si las jefaturas interinas saldrían a concurso, se respondido que será decisión de la MDN cuando sea oportuno. Así también dirigentes locales reconocieron las dificultades que presentaría, atento la cantidad de casos.

CCT Segunda Parte: 
Se informó que a mitad de año se comenzará la negociación respectiva, atento la apertura de paritarias. Así también se hizo saber las dificultades que presenta, dado que la implementación del nuevo sistema comprende incremento salarial.
Edad Jubilatoria: 
Ante la consulta pertinente, se informó que a las compañeras mujeres, cuya edad para acceder al beneficio es 60, la Ley Previsional les permite la opción de continuar hasta los 65 años, para lo cual no se tiene presente el límite de 40 años de aportes previsionales vigente sí para la opción prevista en el CCT. 

Parque informático: 
Se puso de manifiesto la necesidad de renovar CPU, monitores e impresoras en distintos sectores. Se tomo conocimiento que en la presente semana se distribuirían mas de 20 máquinas al personal proveniente de las AFJP.
Así también se hizo saber que a fines del presente mes se realizara una reunión con agentes provenientes de áreas de informática de Bs.As., quienes realizaran un relevamiento de equipamiento, por lo que se solicitó a quienes sean convocados que trasladen las necesidades reales de la Región.
Condiciones edilicias: 
Se hizo saber a la Seccional las condiciones de los baños de Agencia 1, en los que se observa falta de ventilación, mal olor y falta de elementos. Dichas observaciones comprenden a los baños del tercer piso de calle San Martín sede de la Dirección Regional.
Se solicitó que los arreglos del Legajo de calle Independencia (sede Agencia 2) se concluyan.

Se requieren sillas para Preventiva y se observa la falta de luces de emergencias en escaleras de calle San Martín.

Se puso en conocimiento de los presentes las dificultades presupuestarias actuales de la AFIP, lo que dificulta resolver la necesidades de las distintas áreas, tanto es así que se encuentran suspendidas licitaciones y otros gastos. Se reconoce buena voluntad, por lo que se seguirá gestionando las soluciones inmediatas.
Atención al público: 
Atento la llegada del invierno, se solicita a las autoridades de la Seccional que requieran ante quien corresponda, la colocación de vidrios en los boxes de atención al publico para evitar la exposición y preservar la salud de los compañeros que se desempeñan en dicha área.
Venta de papeles en desuso con fines benéficos: 
Tal iniciativa requiere de autorización del Organismo, por lo cual se solicitó información al respecto. Así también  se informo que la Seccional no cuenta con capacidad operativa para la recolección y posterior venta, por lo que se mostró dispuesta, si la AFIP permite su instalación, a comprar la maquinas destructoras y ponerlas a disposición de quienes se comprometan con esta iniciativa. 
Fondo Solidario: 
La comisión de delgados de personal que administra el Fondo Solidario local, propuso que se fijara como piso de aporte a los mismos la suma de pesos cinco (5), aprobándose por unanimidad. La Seccional deberá hacer saber tal circunstancia a los aportantes, quienes contaran hasta el 01/05/2010 para renunciar en caso de no aceptar.

Botiquines: 
A solicitud del Cuerpo de Delegados, las autoridades de la Seccional se comprometieron a distribuir en las distintas áreas elementos básicos que componen los botiquines.

Caja Complementaria: 
Conforme se solicitara, los Delegados aportaron notas en la que compañeros de esta Dirección Regional manifestaron interés en que se elabore una propuesta relacionada con una alternativa previsional, tal el caso de una Caja Complementaria. 

A fin de analizar la viabilidad de esta iniciativa, la Seccional estimó necesaria dicha manifestación para determinar el interés de los trabajadores. Siendo éste mayoritario, se solicitará a los afiliados propuestas relacionadas con la normativa que regiría la persona jurídica que corresponde crear.


Cabe destacar que se encuentra a disposición de los trabajadores un modelo de estatuto que oportunamente se hizo conocer, como así también copia del estatuto de la Caja Complementaria de Aduana. Ambos elementos podrán ser solicitados a los Delegados.


Las propuestas que sean aportadas a la Seccional serán elevadas a la MDN para ser evaluadas conjuntamente con las alternativas que se recolecten en el país.

Una vez que se cuente con la propuesta definitiva, se hará conocer a los interesados.


Es oportuno recordar lo mencionado en el último Plenario que contó con la presencia de autoridades nacionales: Para que la Caja exista la MDN cree que debe haber consenso en las bases. Debe hacerse un estudio actuarial. Debe elaborarse un estatuto y un convenio con la patronal, estos elementos deben ser elevados al Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Trabajo para que sea aprobada la persona jurídica. Los aportes serán deducibles de ganancias. Los interesados dispondrán de una clave que les permitirá ingresar al sistema para ver su desarrollo.
PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIJASE A SU DELEGADO GREMIAL

PROXIMO PLENARIO: Mayo 2010
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